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Solicitud de establecimiento de un grupo especial
formulada por el Perú

La siguiente comunicación, de fecha 18 de septiembre de 1995, dirigida por la Misión Permanente
del Perú al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye a solicitud de dicha Misión.

_______________

Tengo el honor de dirigirme a usted sobre el asunto de la denominación comercial de los
pectínidos.

El 18 de julio de 1995, el Gobierno del Perú solicitó formalmente a la Unión Europea la
celebración de consultas en relación al Decreto NOR MERP9300051 A del Gobierno francés, de fecha
22 de marzo de 1993, y sus posteriores modificatorias, que regulan los nombres oficiales y las
designaciones comerciales de los pectínidos. La solicitud de consultas formulada por el Perú fue
circulada a los Miembros de la Organización Mundial del Comercio (OMC) mediante el documento
WT/DS12/1 de fecha 25 de julio de 1995.

El Gobierno del Perú solicitó dichas consultas con el objetivo de restaurar la posición de
competencia del producto peruano, cuyo nombre científico es "Argopecten Purpuratus", debido a que
las mencionadas disposiciones francesas restringen unilateralmente la utilización de la designación
comercial de "Coquille Saint Jacques" o de "noix de Coquille Saint Jacques", afectando y mermando
económica y comercialmente al producto peruano.

En virtud de la mencionada solicitud, las delegaciones de Perú y la Unión Europea celebraron
consultas el día 10 de agosto de 1995, en Ginebra, a fin de lograr una solución satisfactoria de este
asunto.

Lamentablemente, las consultas no han conducido a la solución de este problema. De
conformidad con el artículo XXIII del GATT de 1994, el artículo 14 del Acuerdo sobre Obstáculos
Técnicos al Comercio y los artículos 4 y 6 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos
por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno del Perú solicita el establecimiento de un
grupo especial en la próxima sesión del Órgano de Solución de Diferencias, prevista para el 27 de
septiembre de 1995.
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El Gobierno del Perú solicita que el grupo especial considere y constate que el mencionado
Decreto francés, y sus posteriores modificatorias, son:

a) incompatibles con los artículos 2 y 12 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio;

b) incompatibles con los artículos I y III del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros
y Comercio (GATT) de 1994; y

c) que causan anulación y menoscabo de los beneficios que brinda la Organización Mundial
del Comercio al Perú.

El Gobierno del Perú solicita que el Grupo Especial se establezca con el mandato uniforme
enunciado en el artículo 7 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se
rige la solución de diferencias.

El Gobierno del Perú solicita que dicho Grupo Especial se establezca en la reunión del Órgano
de Solución de Diferencias del día 27 de septiembre, fecha en la que se habrán cumplido los 60 días
previstos por el artículo 4.7 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se
rige la solución de diferencias.




